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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Puntos

460056829440 Chacon Ramos José Lenin X6899550X Alcácer 18/06/2006 450  RD 772/1997 001-2  

460056167739 Autobuses Alsina, S.L. B62461199 Barcelona 11/10/2005 60  RDL 8/2004 003-B  
460059558417 Rafiullah Gul X6402887D Caspe 14/02/2006 450  RD 772/1997 001-2  

460406110658 Pidero Lázaro Raúl 44513700 Aldaia 04/04/2006 100  RD 1428/2003 052  
460405960749 Barnils Carrasco Rafael 39137841 Barcelona 09/11/2005 140  RD 1428/2003 052  

MINISTERIO DE FOMENTO

 9.516/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Bilbao por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de ampliación de concesión de 
«Consignaciones Toro y Betolaza, Sociedad 
Anónima».

Por «Consignaciones Toro y Betolaza, Sociedad 
Anónima», ha sido solicitada la ampliación de la conce-
sión, de la que es titular, en la cara norte del muelle 
Bizkaia, en Santurtzi.

Lo que se publica para que, en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», las 
corporaciones, entidades y particulares que se crean afec-
tados por tal petición, puedan examinar el expediente de 
que se trata en estas oficinas, sitas en Bilbao, Campo de 
Volantín, 37, durante las horas hábiles de despacho y 
presentar en ellas cuantas alegaciones estimen pertinen-
tes relativas a dicha petición.

Bilbao, 18 de febrero de 2008.–El Director de Opera-
ciones y Desarrollo Comercial, Luis Ignacio Gabiola 
Mendieta. 

 10.367/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de la Bahía de Algeciras por la que se anuncia 
solicitud de Acerinox, Sociedad Anónima, de 
modificación de su concesión otorgada por 
Acuerdo del Consejo de Administración de 5 de 
junio de 2007.

La modificación de la concesión solicitada consiste 
en la ocupación de una lámina de agua en la Bahía de 
Algeciras con destino a la instalación y explotación de 
un colector y emisario submarino de 1.006,40 metros 
lineales.

De acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 
de prestación de servicios de los puertos de interés ge-
neral, se abre información pública de la solicitud por el 
plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Durante dicho plazo, las corporaciones, entidades y 
particulares interesados pueden presentar cuantas recla-
maciones, alegaciones u observaciones estimen pertinen-
tes, mediante escrito dirigido al Director General de la 
Autoridad Portuaria, sita en la Avenida de la Hispanidad, 
n.º 2, 11207 Algeciras, donde se encuentra a disposición 
del público el proyecto correspondiente para su examen 
en horas de oficina.

Algeciras, 26 de febrero de 2008.–El Presidente, Ma-
nuel Morón Ledro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9.989/08. Anuncio del Instituto para la Reestructu-
ración de la Minería del Carbón y Desarrollo Al-
ternativo de las Comarcas Mineras declarando la 
pérdida de la ayuda concedida a la empresa Anda-
luza Manipuladora de Papel, S.L., para la instala-
ción para la fabricación de servilletas y manteles 
celulosa. (Ref. Exp.: 2004-0248/mtc.mbr).

Antecedentes

Finalizado el procedimiento establecido por la Orden 
de 17 de diciembre de 2001, la Resolución del Instituto, 
de 29/07/2005, concedió a la empresa Andaluza Manipu-
ladora de Papel, S.L. una subvención a fondo perdido 
como apoyo financiero a la realización de un proyecto 
consistente en instalación para la fabricación de serville-
tas y manteles de celulosa, por importe máximo de
hasta 253.125,00 euros, sobre una inversión subvencio-
nable de 748.500,00 euros y un compromiso de creación 
de 10 puestos de trabajo.

Situación: Concesión. Número de gasto: 2. Inversión 
subvencionable: 748.500,00. Subvención propuesta: 
253.125,00%: 33,82. Empleo comprometido: 10. Inver-
sión: Fin: 30/9/2005. Mantenimiento: 30/9/2010. Em-
pleo: Fin 30/11/2005. Mantenimiento: 30/11/2008. Co-
mité de Evaluación: Firma de la Resolución:

Situación: Concesión. Número de gasto: 3. Inversión 
subvencionable: 748.500,00. Subvención propuesta: 
253.125,00%: 33,82. Empleo comprometido: 10. Inver-
sión: Fin: 30/9/2005. Mantenimiento: 30/9/2010. Em-
pleo: Fin 30/11/2005. Mantenimiento: 30/11/2008. Co-
mité de Evaluación: 27/4/2005. Firma de la Resolución: 
29/7/2005.

Situación: Modificación. Número de gasto: 4. Inver-
sión subvencionable: 748.500,00. Subvención propuesta: 
253.125,00%: 33,82. Empleo comprometido: 10. Inver-
sión: Fin: 31/3/2006. Mantenimiento: 31/3/2011. Em-
pleo: Fin 31/5/2006. Mantenimiento: 31/5/2009. Solici-
tud de modificación: 28/9/2005. Recepción de la 
solicitud de la modificación: 3/10/2005. Comité de Eva-
luación: 8/11/2005. Firma de la Resolución: 15/12/2005.

Los plazos establecidos en la Resolución de concesión 
fueron modificados por Resoluciones de 15 de diciembre 
de 2005 y de 23 de agosto de 2006, quedando finalmente 
establecidos como sigue:

Inversión: Fin: 31/03/2006. Mantenimiento: 31/03/2011.
Empleo: Fin: 30/09/2006. Mantenimiento: 30/09/2009.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA), emitió certificación de 13 de junio de 2007, en el 
que se exponía que la empresa beneficiaria de la ayuda 
no había justificado la inversión ni el empleo a crear a 
pesar del tiempo transcurrido desde las fechas límite es-
tablecidas y modificadas por las diferentes Resoluciones 
emitidas, no obstante haberle solicitado la presentación 

de la documentación acreditativa para ambos compromi-
sos, y en consecuencia consideran que el proyecto no ha 
sido ejecutado.

Consecuentemente con lo expuesto, procedía la revo-
cación de la ayuda al no haber ejecutado el proyecto, no 
haber facilitado las comprobaciones para acreditar la 
realización del mismo y no haberse ajustado a las condi-
ciones establecidas.

El Instituto comunicó a la empresa, con fecha de 10 de 
julio de 2007, el Inicio del Procedimiento para la Revo-
cación Definitiva de la Ayuda concedida. El documento 
remitido fue recibido por la empresa el 13 de julio de 
2007, según consta en el correspondiente recibí de Co-
rreos. A fecha de la presente Resolución no se han recibi-
do alegaciones al Inicio del Procedimiento de Revoca-
ción remitido.

Fundamentos de Derecho

Primero.–El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo, 
por el que se aprueba el Estatuto del Instituto, atribuye a 
su Presidente la facultad de establecer ayudas y subven-
ciones.

Segundo.–La Orden del Ministerio de Economía,
de 17 de diciembre de 2001, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a 
proyectos empresariales, generadores de empleo, que 
promuevan el desarrollo alternativo de las comarcas mi-
neras.

En su apartado quinto, punto cuarto, se establece que 
todos los proyectos objeto de ayudas deberán iniciarse -y 
ejecutar al menos un 10 por 100 de la inversión subven-
cionable-, dentro del ejercicio de la convocatoria a la que 
se haya acogido.

En su apartado vigésimo segundo, por otra parte, se 
especifica que toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar 
lugar a la revocación de dicha ayuda.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, este Órga-
no competente, resuelve:

Revocar la ayuda concedida a Andaluza Manipulado-
ra de Papel, S.L., 23/8/2006 por no haber ejecutado el 
proyecto presentado, incumpliendo las condiciones esta-
blecidas en la Resolución de concesión.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrati-
va, pudiendo interponerse contra ella recurso potestati-
vo de reposición, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; o bien recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notificación, ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrati-
vo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.c) 
de la Ley 29/1998 Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Madrid, 21 de febrero de 2008.–El Gerente del Insti-
tuto, Carlos Fernández Álvarez. 


